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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5115 Resolución de 16 de mayo de 2016, de la Universidad de Extremadura, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado en Psicología.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de mayo de 2014 (publicado 
en el «BOE» de 15 de julio de 2015).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título oficial de Graduada o Graduada en Psicología, que quedará estructurado según 
consta en el anexo de esta Resolución.

Cáceres, 16 de mayo de 2016.–El Rector, Segundo Píriz Durán.

ANEXO

Universidad de Extremadura

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Psicología (Rama 
Ciencias Sociales y Jurídicas)

5.1 Estructura de las enseñanzas.

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Trabajo fin de grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
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Tabla 2. Estructura modular del plan de estudios

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter

Formación Básica. Psicología, Ciencia y Profesión. Introducción a la Psicología.. . . . . . 6 Formación básica.
Historia de la Psicología, Ciencia y 

Profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Formación básica.
Bases Biológicas de la 

Conducta.
Fundamentos Biológicos de la 

Conducta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Formación básica.
Psicología Fisiológica. . . . . . . . . . . 6 Formación básica.

Personalidad y Psicopatología. Psicología de la Personalidad. . . . . 6 Formación básica.
Métodos, Diseños y Técnicas 

de Investigación.
Análisis de Datos en Psicología I. .

6 Formación básica.
Procesos Psicológicos. Psicología del Aprendizaje. . . . . . . 6 Formación básica.
Ciclo Vital y Psicología de la 

Educación.
Psicología de la Educación. . . . . . . 6 Formación básica.
Desarrollo Cognitivo y Lingüístico. . 6 Formación Básica.

Bases Sociales de la Conducta. Psicología Social. . . . . . . . . . . . . . . 6 Formación básica.
Obligatoriedad. Procesos Psicológicos. Psicología del Pensamiento. . . . . . 6 Obligatoria.

Atención y Percepción.. . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Psicología de la Comunicación y el 

Lenguaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Memoria y Representación. . . . . . . 6 Obligatoria.
Psicología de la emoción y la 

motivación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Evaluación Psicológica. Evaluación y Diagnóstico Psicológico. 6 Obligatoria.

Ciclo Vital y Psicología de la 
Educación.

Desarrollo Afectivo y Social. . . . . . . 6 Obligatoria.
Psicología del Envejecimiento.. . . . 6 Obligatoria.

Personalidad y Psicopatología. Psicopatología General. . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Psicopatología del Desarrollo. . . . . 6 Obligatoria.
Psicología de la Discapacidad.. . . . 6 Obligatoria.

Bases Sociales de la Conducta. Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones. . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.

Psicología de los Grupos.. . . . . . . . 6 Obligatoria.
Bases Biológicas de la 

Conducta.
Neuropsicología.. . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Psicofarmacología. . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.

Métodos, Diseños y Técnicas 
de Investigación.

Análisis de Datos en Psicología II. . 6 Obligatoria.
Métodos, Diseños y Técnicas de 

Investigación. . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.
Psicometría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatoria.

Intervención y Tratamiento 
Psicológico.

Análisis y Modificación de Conducta. 6 Obligatoria.
Técnicas de Intervención y 

Tratamiento Psicológicos. . . . . . . 6 Obligatoria.
O p t a t i v i d a d 

(Neuropsicología).
Bases Biológicas de la 

Conducta.
Fundamentos de las Neurociencias. 6 Optativa.
Neuropsicología del Desarrollo. . . . 6 Optativa.

Optatividad (Psicología 
Clínica y Salud).

Intervención y Tratamiento 
Psicológico.

Psicología de la Salud. . . . . . . . . . .
6 Optativa.

Personalidad y Psicopatología. Psicopatología y Evaluación en la 
Infancia y Adolescencia. . . . . . . . 6 Optativa.

Optatividad (Psicología 
Social, del Trabajo y de 
las Organizaciones).

Bases Sociales de la Conducta. Ps i co log ía  Comun i t a r i a  e 
Intervención Social.. . . . . . . . . . . 6 Optativa.

Dirección y Gestión de Recursos 
Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Optativa.

Optatividad (Psicología de 
la Educación).

Ciclo Vital y Psicología de la 
Educación.

Orientación Psicoeducativa. . . . . . . 6 Optativa.
Dificultades de Aprendizaje. . . . . . . 6 Optativa.
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter

Optatividad (Psicología 
Jurídica).

Psicología Jurídica. Mediación Familiar.. . . . . . . . . . . . . 6 Optativa.
Psicología Jurídica y Criminología. 6 Optativa.

Prácticas Externas. Prácticas Profesionales. Iniciación Actividad Profesional. . . . 18 Prácticas externas.
Trabajo Fin de Grado. Trabajo fin de grado. Trabajo Fin de Grado. . . . . . . . . . . 12 Trabajo fin de grado.

Tabla 3. Secuenciación del plan de estudios

Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º

Semestre 1.º I n t r o d u c c i ó n  a  l a 
psicología.

Psicología del pensamiento. Psicopatología general. Optativas.

Fundamentos biológicos 
de la conducta.

Atención y percepción. Psicología del envejecimiento.

Psicología del aprendizaje. Evaluación y diagnóstico 
Psicológico.

Métodos, Diseños y Técnicas 
de Investigación.

P s i c o l o g í a  d e  l a 
personalidad.

Desarrollo afectivo y social. Psicología de la emoción y la 
motivación.

Análisis de datos en 
Psicología I.

Psicología del trabajo y de 
las organizaciones.

Análisis y modificación de 
conducta.

Semestre 2.º Psicología Social. Neuropsicología. Psicopatología del desarrollo. Prácticas externas.
Psicología de la Educación. Psicología de la comunicación 

y el lenguaje.
Técnicas de intervención y 

tratamiento psicológicos.
Psicología Fisiológica. Anál is is de datos en 

Psicología II.
Psicología de la discapacidad.

Historia de la psicología, 
ciencia y profesión.

Memoria y representación. Psicometría. Trabajo fin de grado.

Desarrollo cognitivo y 
lingüístico.

Psicología de los grupos. Psicofarmacología.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
51

15
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-05-27T22:35:11+0200




